Hora 16:25	Incorporada a red de JDS el día 26/8/2025
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE A LA
4.ª SESIÓN ORDINARIA
ACTA N.º 5
En la ciudad de Salto, a los veintiún días del mes de agosto de dos mil veinticinco, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN ORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, y de su primera vicepresidenta, señora edila Florencia RIVAS, con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES				SUPLENTES
CELIA BOTTARO			MIKAELA CENTRÓN
NÉSTOR TECCO			GONZALO SAMIT
LUCÍA MINUTTI			FAUSTINA DA CUNDA
SOFÍA VIERA			ALEXANDER LOPE
FACUNDO MARZIOTTE		RODRIGO DA ROSA
HUGO PREVIALE			DOLLY PEREIRA
JONNATHAN ARAMBURO	ALEXANDER FAGÚNDEZ
ENZO SQUILLACE			DANIEL LEWIS
JESÚS GRASSO			FABRICIO ALVEZ
FACUNDO ESTECHE		EDUARDO ALVES
PABLO DOS SANTOS		JOAQUÍN ELHORDOY
PABLO WILLIAMS			MAGALÍ CARCABELOS
ULISES GONZALVEZ BRUM	MARÍA GRASSO
ROXANA COSTA			KATRINA FINOZZI
ENZO PAIQUE			JOSÉ DE LOS SANTOS
AGUSTÍN RADESCA		CARMEN ORTIZ
MANUELA MUTTI			RAMÓN ROSCONI
PAULINA YAQUE			VALENTINA VIERA
MATEO YAQUE			BRUNO BALBI
JORGE DE SOUZA			CRISTIAN SUÁREZ
MARIO FURTADO			JUAN RINALDI
EDUARDO VARELA		GUSTAVO VARELA
REGINO LÓPEZ			ANA LA GRECA
NILDA DÍAZ LÓPEZ		MARÍA SILVA
DANNY COELHO			JESÚS ESCOBAR
ROSANA FIGUEROA		ADRIANA GIOVANONI
JUAN ROCCA			FABIANA SUÁREZ
MARIO KROEFF
JULIO FLORES
LIDIA ARRIETA
MATÍAS SUÁREZ
HEBER GIMÉNEZ
LUCIANA GALLINO
IDEBRANDO MUÑOZ
DANIEL SILVA
JUAN IRABUENA
MARÍA CARBALLO
BRUNO MOREIRA
HÉCTOR CANTINI
MARÍA FERREIRA
NATALIA LAGREGA
RAFAEL LAGREGA
CAMILA RODRÍGUEZ
SANDRA MÁRQUEZ
GLADYS MARTÍNEZ
JOHN ROSA
MIRTHA GÓMEZ
CARLA DE MORA	
ALBERTO ALVEZ
VALERIA BARBERA
GARY ÁLVAREZ
OMAR PIERLET
ALEXIS ESTEVA
YAMILA FARÍAS
DENISE VOLPI
Con licencia las señoras edilas Rosa BLANCO y Analía FERNÁNDEZ.
Actúa en Secretaría el Secretario General, Dr. Pablo PERNA. 
Como Director General de la corporación, señor Fernando MENONI.
Como Jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana G. MACCIÓ. 
Como Jefa de Administración, señora  Mónica SILVA.
Asiste la Asesora Jurídica de la Corporación, Dra. Cecilia EGUILUZ. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Buenas noches, señores ediles, edilas, funcionarios y a todos los presentes. 
Habiendo quórum, damos comienzo a esta media hora previa de la sesión ordinaria n.º 4, acta n.º 5, de hoy jueves 21 de agosto del año 2025.
Pasamos a la
MEDIA HORA PREVIA
[bookmark: _Hlk207111885]Tiene la palabra el señor edil Ramón Rosconi. 
SEÑOR ROSCONI.- Señora presidenta, señoras y señores ediles: 
El 16 de marzo de 2025 enviamos nota a las autoridades del Consejo de Educación Inicial y Primaria a través del diputado Horacio de Brum, con la firma de quien habla, de Facundo Esteche, actual edil, la señora María Elizabeth Suárez como convencional departamental, y vecinos de Cerros de Vera, departamento de Salto, donde decíamos que a ustedes queríamos informar: 
La señora Martha Magalí Leites –omito en este caso su cédula de identidad a efectos de seguridad-, domiciliada en ese paraje, desde hace seis años, iniciando el séptimo en este 2025 se desempeña como auxiliar de servicio de la escuela rural n.º 25 “Melchora Cuenca”. 
Al iniciar sus actividades había firmado un contrato por 20 horas semanales, a los pocos días por aviso verbal le informan que sería de 15 horas. Tiempo totalmente insuficiente, por lo que se vuelve a hacer otras actividades y otras gestiones y pasa a tener 30 horas en 2022 y 2023. 
Todo el año 2024 trabajó con un “contrato” de 15 horas. 
Cabe destacar que aproximadamente es casi 40 el número de alumnos. 
La jornada laboral normalmente se inicia a la hora 8, retirándose del mismo luego de la limpieza diaria de salones y baños de los alumnos cuyo horario de clases finaliza a las 15 horas. 
La jornada de los días viernes se extiende más tiempo dado la profundidad de la limpieza a todo el local escolar. 
Por lo expuesto, solicitamos a ustedes la ampliación del horario de trabajo a 8 horas diarias, dadas las actividades que desarrolla (cocina, preparación de desayuno, limpieza del local, izado y arrío del pabellón nacional entre otras), así como también su contratación permanente, ya que más que merecido lo tiene porque hace años cumple la tarea con una remuneración mínima y a veces lo hace hasta de forma honoraria. 
Por lo expuesto, agradezco que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a las autoridades nacionales y departamentales del C.E.I.P, a los diputados Horacio de Brum y Francisco Merino Roig, así como a los medios de prensa. 
Pasando a otro tema, quiero expresar mi preocupación por una situación que desde hace años la he solicitado a las autoridades de la Intendencia de Salto sin obtener resultado y es la ratificación de la nominación de la Ruta Jones, dado que carteles ubicados en distintos lugares indican con el nombre de la mencionada ruta a un tramo que sería simplemente un camino rural. 
Como generalidad quiero expresar que la mencionada ruta se inicia en la Ruta Nacional 31, pasa por el pueblo Laureles, Cuchilla del Daymán, finalizando en Paso del Parque del Daymán. 
Sugiero además que el tramo de camino vecinal que une Paso del Parque del Daymán con la Ruta n.º 26 también lleve el nombre de Juan Jones, dado que es la continuación del tramo antes mencionado. 
Por lo expuesto, solicito que la versión taquigráfica de mis palabras pase a la Comisión de Legislación y Reglamento de esta Junta, al Intendente Carlos Albisu, a la Intendencia Departamental de Paysandú, así como a la Junta Departamental de Paysandú para que se realice la cartelería a nuevo y con una correcta identificación. 
También a solicitud de vecinos de Parada Herrería deseamos que lo que expresaré pase al sector Obras de la Intendencia Departamental de Salto. 
El tramo bituminizado que va desde la entrada al lugar, Ruta 31 km 13, hasta su finalización, es muy angosto. Cuando circula un solo vehículo no hay inconvenientes, la situación se complica y mucho cuando vehículos circulan en sentido contrario y más aún cuando son camiones. Muchas veces, vehículos y transportes de carga se han ido a la banquina por falta de espacio al circular. 
Agradezco en nombre de los vecinos la pronta intervención para solucionar lo planteado. 
Otra inquietud es de los vecinos de Itapebí, que usan el camino vecinal al norte del arroyo Itapebí, estación Itapebí, tanto rumbo a Colonia Rubio como hacia Saucedo, permanentemente tienen problemas en sus vehículos por el pésimo estado de los caminos. 
Por este motivo solicito que la versión taquigráfica de mis palabras pase al sector Obras y Descentralización de la Intendencia de Salto. 
Gracias.
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita. 
Tiene la palabra la señora edila Sandra Márquez. 
SEÑORA MÁRQUEZ.- Gracias, señora presidenta, buenas noches. 
En esta oportunidad me dirijo a ustedes para recordar y mantener vivas algunas fechas muy importantes para la vida de nuestro país. 
Recordar que, dentro de pocos días, el 30 de agosto, se celebra el Día Internacional del Detenido-Desaparecido, fecha establecida por las Naciones Unidas. Se trata de un tema profundamente humano. En Uruguay vivimos esta situación durante doce años, en la cual hubo una práctica sistemática de desapariciones forzadas, y a pesar del paso de los años no hemos podido aclarar la situación de las personas detenidas-desaparecidas, salvo escasas excepciones, aunque se haya cumplido cuarenta años de democracia ininterrumpida. Por eso es que decimos que hablar de derechos humanos es hablar de democracia. 
Los 20 de mayo recordamos e hicimos memoria por las víctimas de la dictadura uruguaya, mientras que el 30 de agosto tiene un alcance global. 
A su vez, el 1 de agosto recordamos al detenido-desaparecido de la enseñanza, manteniendo en la memoria a nuestros compañeros y compañeras docentes, detenidos-desaparecidos en la dictadura civil-militar.
El objetivo de recordar estos días es rendir homenaje a las víctimas y recordar y honrar a quienes han sufrido desapariciones forzosas, así como a familiares que viven con la angustia y el dolor de no conocer el paradero de sus seres queridos. 
Además, en estos días en los que se promueven los derechos humanos, reafirmamos el compromiso de proteger y evitar que estos crímenes se repitan. Crímenes que son catalogados como delitos de lesa humanidad, tanto por la OEA como por la ONU.
Es importante no olvidar estas fechas y crear conciencia, además de sensibilizar al público, ya que como sociedad debemos acceder a la verdad, tomar conciencia sobre el impacto real de la vulneración de derechos ejercida por el Estado en la dictadura y comprometernos a la defensa de la democracia y protección de los derechos humanos en nuestro país. 
Muchas gracias, señora presidenta, y voy a solicitar que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a los medios de comunicación del departamento. 
Gracias. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias, señora edila, se procederá como usted lo solicita. 
Tiene la palabra el señor edil Eduardo Varela. 
SEÑOR VARELA.- Buenas noches, señora presidenta. 
Hoy quiero referirme a palabras relacionadas con las que tuvo el señor edil y hablar un poco de lo que es el interior profundo del departamento.
En estos días nos ha tocado recorrer el camino de la cuchilla, que se encuentra en el km 31 de la Ruta 31 y la ruta Jones, que se encuentra en un estado de emergencia ya que está intransitable, hay piedras de punta, hay una mala canalización y allí los vecinos tienen una enorme problemática. Son rutas que pasan nuestro mayor producto ganadero del departamento, pero también donde viven muchas familias, donde vive mucha gente allí por pueblo Laureles, Puntas de Valentín, Paso Potrero, Vera, Laureles, Puntas de Cañas y Paso del Parque.
Generalmente son los lugares a los que más nos cuesta ir, son los lugares más lejanos, y necesitan de manera urgente una respuesta del gobierno departamental, también –por qué no- la mano con el gobierno nacional. Porque allí, la escuela de Paso del Parque, que es una escuela a la que concurren quince alumnos, tiene una problemática: muchos trabajadores rurales llevan a sus hijos en moto, llevan a sus hijos en momentos en que llueve, intransitable para llegar a la escuela, se complica.
Por eso abrevio hoy mi media hora previa con mis palabras ya que el edil dijo en su mayoría desde la problemática hasta también el nombramiento. Y pido que la versión taquigráfica de estas palabras sea enviada a la Dirección de Descentralización de la Intendencia de Salto; a la Comisión de Descentralización y al señor Intendente de Salto para una mejor calidad de vida para la gente del interior del departamento, que lo necesita de manera urgente y nos necesita a todos allí.
Muchas gracias, señora presidenta.
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias, señor edil. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Jesús Grasso.
SEÑOR GRASSO.- Gracias.
Señora presidenta, señoras y señores ediles y público presente: hoy quiero tomar la palabra para resaltar la importancia del 25 de agosto para todos los uruguayos y en particular para los salteños, ya que este año celebramos el bicentenario de nuestra independencia.
El 25 de agosto no es solo una fecha histórica, es un momento para recordar nuestra identidad, nuestra valentía y los valores que nos han forjado como pueblo. Es un día para reflexionar sobre el pasado, valorar nuestro presente y comprometernos con un futuro donde la libertad y la unidad sigan siendo pilares de nuestra sociedad.
Por eso, quiero invitar a todos los vecinos y vecinas de Salto, de todos los barrios, escuelas, instituciones y colectivos a sumarse al desfile y a las actividades que se van a desarrollar. No importa la edad, la escuela a la que asistan sus hijos, el barrio donde vivan o la institución a la que pertenezcan. Participar es ser parte de algo más grande que nosotros mismos, es transmitir a nuestros hijos, a nuestros niños y niñas, el valor de la libertad, la unidad y la identidad que nos caracteriza como uruguayos y como habitantes de esta querida Patria.
Participar es acompañar un desfile, es vivir nuestra historia, reforzar los lazos de comunidad y transmitir a las nuevas generaciones el valor de nuestra independencia.
Que el 25 de agosto sea una jornada de unión, de orgullo y gratitud hacia quienes nos enaltecieron y hacia quienes mantuvieron viva nuestra identidad.
Finalmente, deseo que este mensaje llegue no sólo a todos los ciudadanos de Salto sino también que sea difundido a través de los medios de comunicación locales (diarios, radios y plataformas digitales) para que cada hogar y cada comunidad pueda ser partícipe de esta conmemoración. Asimismo, hacemos un llamado a las escuelas e instituciones culturales, organizaciones comunitarias y redes sociales para que se sumen a esta celebración y promuevan la participación de todos en este momento histórico.
Muchas gracias.
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias, señor edil. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil David Escobar.
SEÑOR ESCOBAR.- Buenas noches, señora presidenta. Buenas noches compañeros ediles.
En esta oportunidad, solicito se realice un homenaje al plantel femenino de fútbol categoría sub-16 de la selección salteña, campeonas nacionales en su primera edición en el mes de mayo del presente año, como así también a su cuerpo técnico y neutrales de esta disciplina por tan importante logro para nuestro departamento.
Aprovechando esta oportunidad, quiero mencionar también homenaje a futbolistas pioneras en esta especialidad desde sus inicios.
Ellas son: Inés Sosa, Gabriela Ribeiro, Alodia Porley, Rosa Sequeira, Aurora Sequeira, Francisca Sequeira, Elda Suárez, Ángela Barrios, Mirtha Fernández, Lourdes Martínez, Susy Suárez, Esther Rosconi, Silvia Fagúndez, Sandra Chávez, Fabiana Rodríguez, Silvana Brites, Janet Marín.
Solicito que dicho acontecimiento se realice en una sesión extraordinaria de este cuerpo.
Continuando en la línea de este deporte, expreso también homenaje a la Generación 2013, categoría 12 años y plantel principal, campeones nacionales de fútbol recientemente, ambos pertenecientes al club atlético Universitario, en otro logro más que importante para el deporte salteño.
Dicho evento, solicito también se realice en una sesión extraordinaria de esta junta en fecha a determinar.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la comisión asesora de Juventud y Deporte de la Junta Departamental de Salto, al coordinador de Deportes del Gobierno de Salto, a la coordinadora de la Juventud del Gobierno de Salto, a todos los medios de comunicación (oral, escrita y medios digitales) de nuestro departamento.
Continuando con otro tema, la problemática del transporte escolar en la Escuela n.° 60, ubicada en la zona de Agronomía, en el km 20 de la Ruta 31. 
Enfrenta, desde el pasado 25 de junio, una problemática que afecta directamente las condiciones de acceso a la educación de sus estudiantes. Desde esa fecha, el ómnibus escolar que diariamente transporta a los alumnos, se encuentra fuera de servicio debido a una avería mecánica. Como consecuencia, once niñas y niños que dependen exclusivamente de este medio de transporte no han podido asistir a clases.
El recorrido del micro escolar se realiza por el camino de Cuchilla de Salto, partiendo de la Escuela n.° 60, ubicada frente a la Facultad de Agronomía hasta la estancia de Cambrilla, unos 60 kilómetros de distancia. Este trayecto cubre aproximadamente 70 kilómetros diarios atravesando diversos parajes rurales para recoger a estudiantes que viven a varios kilómetros del centro educativo.
Si bien la comunidad educativa ha hecho esfuerzos para garantizar la continuidad pedagógica a través de la modalidad virtual, la conectividad en la zona rural es limitada, lo que dificulta en gran medida el acceso equitativo a los contenidos. La participación en las clases y el acompañamiento educado de los aprendizajes.
La falta de transporte escolar sumada a los problemas de conectividad compromete el derecho a una educación de calidad para sus estudiantes y genera preocupación y desigualdad de oportunidades y riesgo concreto de rezago escolar.
Por este motivo, solicitamos con carácter urgente que las autoridades competentes tanto a nivel departamental como nacional gestionen la reparación inmediata del vehículo o la implementación de un servicio alternativo que garantice el traslado de estos estudiantes.
La educación es un derecho fundamental que debe asegurarse sin excepciones, especialmente con contextos rurales donde tanto el transporte como el acceso a internet son esenciales. La comunidad de la Escuela n.° 60 no puede esperar más.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la Dirección de Descentralización del gobierno de Salto, a las comisiones de Desarrollo Departamental y Descentralización, Tránsito y Transporte de la Junta Departamental de Salto, y a todos los medios de comunicación (oral, escrita y digital) de nuestro departamento.
Muchas gracias.
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra la señora edila Paulina Yaque.
SEÑORA YAQUE.- Muchas gracias.
Señora presidenta, señoras y señores ediles: el martes 19 de agosto vivimos en nuestro país un femicidio desgarrador.
En un centro interdisciplinario de Maldonado, un coronel retirado ingresó armado mientras su hija de 13 años estaba en consulta. La niña se negó a irse con él y, ante esa negativa, el hombre le disparó y la asesinó.
El femicidio de Luna no es un hecho aislado si no la muestra más cruda de fallas estructurales que debemos asumir como sociedad y, sobre todo, como Estado.
Aquí hubo una responsabilidad institucional clara: antecedentes de violencia, intentos de escapar e informes técnicos que advertían sobre el riesgo. Aun así, el sistema falló; y falló también en protegerla como niña afrodescendiente, racializada, atravesada por un vínculo desigual desde el origen.
Este caso nos interpela en una dimensión estructural: las revinculaciones con agresores en contextos de violencia no son un error menor, son decisiones que exponen directamente la vida de niños, niñas y adolescentes. La seguridad de un niño nunca puede estar supeditada al vínculo con un agresor.
El Estado no quiso ver que había un peligro real. Una tobillera electrónica o medidas firmes hubieran hecho la diferencia. Cuando una niña, como en el caso de Luna, expresa miedo hacia su padre, no puede haber negociación posible; su derecho a vivir debe estar por encima de todo. 
La violencia de género se alimenta en la naturalización cotidiana. Lo vimos hace pocos días en Artigas, cuando la presidenta de la comisión de Género de la junta departamental -hoy destituida- dijo públicamente que “hay mujeres que se merecen ser golpeadas”. Estos dichos no son inofensivos: forman parte de la base cultural que habilita la violencia más extrema.
Frente a esto, el Estado tiene una enorme responsabilidad. Uruguay cuenta con la Ley Integral de Violencia basada en Género, la Ley 19.850, y con normas que obligan a destinar recursos. Sin embargo, en 2024 todo el Estado uruguayo destinó apenas el 0.1 % del presupuesto nacional.
Mientras mujeres y niñas son asesinadas, las políticas de prevención, protección y atención reciben solo migajas.
Señora presidenta, cada mujer que muere en nuestro país nos duele en el alma. Cada niña asesinada nos recuerda lo mucho que falta por hacer. No podemos naturalizar un femicidio más.
Necesitamos un Estado que asuma que la violencia de género es una prioridad nacional: con presupuesto, formación, campañas de prevención desde la infancia, acceso real a la justicia y protección efectiva.
Por eso hoy, desde esta junta departamental, me sumo al grito colectivo de “Ni Una Menos” que reclama justicia. Ese grito que nació en las calles debe llegar también a las instituciones.
Que mis palabras no queden solo en un repudio, sino en un compromiso político real: que este cuerpo, en representación del departamento, también asuma la responsabilidad de impulsar y exigir políticas concretas contra la violencia de género.
Solicito, además, que la versión taquigráfica de estas palabras sea enviada al Senado de la República, en particular a la comisión de Presupuesto, a la comisión de Derechos Humanos y Equidad de Género y a la comisión de Educación y Cultura, así como a Inmujeres (Mides) y a la Unidad de Género del Ministerio del Interior, instituciones encargadas de aplicar políticas en esta materia.
Pido también que se remita a los medios de prensa y comunicación de nuestro departamento.
Muchas gracias.
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias, señora edila. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Regino López.
SEÑOR LÓPEZ.- Muchas gracias.
En esta ocasión me voy a referir a la firma del acuerdo fechado el día 10 de junio de 2025, entre FENAPES (Federación Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria) y la Dirección General de Educación Secundaria (DGES).
El acuerdo alcanzado se dio en el marco de la ley de negociación colectiva, reconociéndose la plena vigencia de la libertad de cátedra en las aulas, como un principio rector del quehacer docente.
La libertad de cátedra es un aspecto inherente al desarrollo de la tarea docente y autonomía de la práctica diaria, permitiendo la libertad en el diseño del plan de trabajo anual, así como también la libertad de selección de los materiales a trabajar en temas a desarrollar, fomentando e impulsando en los y las estudiantes el libre pensamiento y la reflexión crítica que permita el desarrollo de un pensamiento reflexivo y autónomo, expresado en la capacidad de definir su propio camino.
Presidenta, haber avanzado en este aspecto es algo que debemos celebrar, porque es el retorno del reconocimiento de los más altos valores de la enseñanza pública nacional, responsable de formar a hombres y mujeres que tanto aportaron a nuestro país. Reconocer la libertad de cátedra y su plena vigencia es reconocer el desarrollo de un pensamiento crítico que se nutre con distintas miradas, aportando al estudiante elementos para que pueda transitar un proceso de formación intelectual propio.
En tiempos donde muchas veces la tarea docente es cuestionada y puesta bajo la lupa desde el discurso fácil, sostenido por aparentes posturas que se jactan de ser objetivas pero que en realidad aspiran a instalar modelos educativos fracasados, importados de otros países y con contenido mercantilizante, haber firmado al amparo de la ley de negociación colectiva el reconocimiento de la libertad de cátedra es un gran logro para la enseñanza nacional.
Basta pensar que venimos de unos años a esta parte sufriendo la imposición de un retroceso en la enseñanza denominada eufemísticamente transformación educativa. Esta transformación no cambió, por el contrario, retrocedió y cuestionó entre otros pilares el de la educación pública la libertad de cátedra.
Hoy nuevamente podemos decir que la libertad de cátedra está vigente y reconocida por la Dirección General de Educación Secundaria y a través de este organismo desconcentrado, por la ANEP. Logro a celebrar por todos los trabajadores y el pueblo.
Propongo que esta junta departamental reconozca el logro alcanzado a través de la invitación a los distintos actores de la enseñanza para que puedan estar dando a conocer sus opiniones sobre el tema.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a AFESS (Asociación de Funcionarios de Enseñanza Secundaria Salto),a FENAPES (Federación Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria), a la comisión de Cultura de esta corporación, a la comisión de Cultura del Congreso Nacional de Ediles, al ministro y subsecretario de Educación y Cultura, al director general de Educación Secundaria, y a los medios de comunicación del departamento.
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Enzo Paique.
SEÑOR PAIQUE.- Muchas gracias, señora presidenta.
En la última sesión destacábamos en este mismo espacio el trabajo de los bomberos voluntarios de nuestra ciudad.
En estos días, sobre ese compromiso que invitábamos a hacer, hemos tenido algunas novedades que entusiasman y que nos siguen invitando a profundizar en colaborar y ayudar con tan noble tarea.
En esa misma línea hay un dato que no debe pasar desapercibido. Salto tiene hoy quince bomberos dependientes del Ministerio del Interior, es decir, que Salto tiene un bombero cada diez mil habitantes aproximadamente. Mayúscula es la colaboración de los bomberos voluntarios que representan duplicar esa cifra y estar a disposición. Pero si bien son números para discutir, también tenemos que poner sobre la mesa hacia dónde ha crecido y crece nuestra ciudad. ¿Hacia dónde estamos necesitando que se vuelquen los recursos?
Hace no tantos años Salto comenzó a crecer hacia el extremo Este desde el barrio Artigas, barrio Uruguay, Nuevo Uruguay. Más el impulso que ha tenido en los últimos años: planes de viviendas como Melchora Cuenca, un barrio cooperativo como es el Volcán, y no olvidar tampoco a los cientos de familias que se han instalado allí en asentamientos. Hoy son miles de personas viviendo en el extremo Este de la ciudad, al que no se llega rápidamente desde el centro, eso significa que allí deben estar los servicios. Debe llegar la intendencia con planes para sus calles, veredas e iluminación, así como también la recolección y los espacios públicos; debe llegar la educación, los Caif, escuelas y propuestas de educación media; debe llegar la salud; pero también debe llegar el Estado brindando seguridad. Y no solamente seguridad a través de más presencia policial debe llegar también la previsión que representan los bomberos. Es tiempo de contar con un cuartel de bomberos en el extremo Este de la ciudad, la necesidad está, falta solo la decisión con la voluntad política para hacerlo.
Allí en la zona, al día de hoy, está funcionando una comisión honoraria para colaborar con esa instalación que no responde a colores políticos, sino que responde a una necesidad que es urgente. A través de la seccional policial que está sobre la Av. Manuel Oribe, se tiene un espacio físico que puede servir incluso como central telefónica y base; la intendencia puede colaborar allí suministrando camiones cisternas, que basta solamente con adaptarlos con un sistema de bombeo. 
La sociedad civil está organizada y pronta para colaborar en esa instalación. Falta solamente la voluntad de crear una nueva guardia de bomberos que se instale en el extremo Este de la ciudad, no solo con motivo de lo que representa la población que está viviendo allí, sino que somos además uno de los departamentos con mayor territorio a cubrir. Salto representa a nivel nacional el 8 % del territorio, tenemos el 4 % de población y tenemos menos del 1 % de los bomberos que hay en todo el Uruguay.
Hoy vengo a esta junta departamental a alzar la voz para pedir más bomberos y para pedir el cuartel de bomberos tan necesario que permita brindar una rápida respuesta en el extremo Este y también en las colonias cercanas. Porque, además, también es importante conocer la zona, sus calles y callejones, para llegar rápidamente cuando nos encontramos en situaciones de vida o muerte. 
Más bomberos y nueva base que, además, puede ser una oportunidad de un cuartel de bomberos mixtos y darle un lugar también a los bomberos voluntarios.
Muchas gracias, señora presidenta. 
Voy a solicitar que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al Intendente de Salto, a la Jefatura de Policía, al destacamento de Bomberos de Salto, a la Unidad 243 de Bomberos Voluntarios de Salto, al Ministerio del Interior, a la Dirección Nacional de Bomberos, a Presidencia de la República, a los senadores Pedro Bordaberry 
y Tabaré Viera, y a todos los medios de prensa del departamento.
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Los siguientes señores ediles quedan automáticamente anotados para la próxima sesión ordinaria: Bruno Moreira, Walter Campos y Mateo Yaque.
Finalizada la media hora previa, se solicita al señor presidente que haga uso de la presidencia.
Muchas gracias, buenas noches.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TREINTA MINUTOS SE RETIRA DE LA PRESIDENCIA SU PRIMERA VICEPRESIDENTA, SEÑORA EDILA MARÍA FLORENCIA RIVAS, PASANDO A OCUPAR LA MISMA, SU TITULAR, SEÑOR EDIL ENZO MOLINA)
SEÑOR PRESIDENTE (Molina).- Buenas noches, compañeros ediles.
Terminada la media hora previa, damos inicio al orden del día.
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Buenas noches, presidente.
Solicito que se obvie la lectura de los asuntos entrados ya que todos tenemos el repartido.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Pasamos a considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1.-	INFORME DE PRESIDENCIA.  
1.1.-  	ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
 	COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE: 
       			ASUNTOS N.°s 39 Y 62/2025.
 	COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO: 
        			ASUNTO N.º 130/2025.
COMISIÓN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y DESCENTRALIZACIÓN: ASUNTO N.º 133/2025.
        	COMISIÓN TURISMO Y TRABAJO: ASUNTOS N.°s
 			176/2024, 108 Y 109/2025 Y RESOLUCIÓN N.º 330/2025.
        	COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE:
        	ASUNTOS N.°s 43 Y 86/2025 Y OFICIO N.º 211/2025. 
2.-      	INFORME DE COMISIONES.
2.1.-	LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO
2.1.1-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
INTENDENCIA DE SALTO A PRORROGAR ENTRADA EN VIGENCIA DE DECRETO N.º 7.572/2023. EXPEDIENTE N.° 31.658/2023. (ASUNTO N.º 171/2025).
3.1.-	DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y DESCENTRALIZACIÓN
3.1.1.- 	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL LA 117º EXPO SALTO, A REALIZARSE DEL 2 AL 5 DE OCTUBRE. (ASUNTO N.° 42/2025).
4.1.-	 DEPORTE Y JUVENTUD
4.1.1.- 	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL EL “V ENCUENTRO DE HANDBALL 
INFANTIL EN SALTO”, A REALIZARSE LOS DÍAS 7 Y 8 DE NOVIEMBRE. (ASUNTO N.° 176/2025).
5.1.-	 CULTURA
5.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS
	DEPARTAMENTAL LA MARCHA JINETES 
SALTO-LAURELES. (OFICIO N.° 529/2025).
		5.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS
			DEPARTAMENTAL LA 6.a EDICIÓN DE ENCUENTRO
			INTERNACIONAL DE COROS A REALIZARSE LOS 
			DÍAS 5 Y 6 DE SETIEMBRE. (ASUNTO N.° 166/2025).
5.1.3.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS
			DEPARTAMENTAL LA VISITA DE UNA DELEGACIÓN
			DE LA ESCUELA TÉCNICA AGRARIA SALESIANA 
			COLONIA VIGNAUD DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 
			ARGENTINA. (ASUNTO N.° 83/2025).
Pasamos a tratar el punto:
1.-	INFORME DE PRESIDENCIA.  
Como primer punto del informe de presidencia, quiero informar al cuerpo que se pondrá en esta oportunidad a vuestra consideración un proyecto de resolución correspondiente a la colocación de la placa conmemorativa por el Bicentenario de la Declaratoria de la Independencia Nacional.
Este gesto, sencillo pero significativo, reafirma el compromiso de la junta departamental con la memoria histórica y con el homenaje debido a los hechos y a los hombres que forjaron la libertad de nuestra Patria. 
A continuación, el señor secretario dará lectura al proyecto de resolución y se pondrá a vuestra consideración.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Proyecto de resolución.
Salto, 20 de agosto de 2025.
VISTO: La conmemoración de Bicentenario de la Declaratoria de la Independencia.
RESULTANDO: Que esta corporación se adhiere a las celebraciones que con tal motivo tendrán lugar.
CONSIDERANDO:     I) Que el próximo 25 de agosto se celebran los doscientos años del Congreso de la Florida que declaró la Independencia de la Provincia Oriental.
               II) Que esta corporación es parte de las celebraciones y del acto oficial organizado por el Comité Patriótico del cual forma parte.
               III) Que consideramos necesario recordar tan importante hecho histórico a través de una placa conmemorativa del Bicentenario, que será colocada debajo del monumento a nuestro prócer don José Gervasio Artigas en la plaza que lleva su nombre.
ATENTO: A lo expuesto y en uso de sus facultades legales,
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO
RESUELVE:
Artículo 1º.- Autorízase la colocación de placa de la Junta Departamental de Salto, conmemorativa del Bicentenario de la Independencia, a los pies del monumento al prócer don José Gervasio Artigas, en plaza Artigas.
Artículo 2º.- Comuníquese a todos los efectos.
Firman ediles Facundo Marziotte, Celia Bottaro y Ulises Gonzalvez Brum.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración el proyecto de resolución en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
En particular. Artículo 1.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
El artículo 2.° es de orden.
Segundo punto del informe de presidencia.
Señores ediles les quiero informar, corresponde destacar, que a partir de esta sesión y de las próximas sesiones de la Junta Departamental de Salto se estará transmitiendo a través de la página oficial de Facebook, sumándose al canal ya existente de YouTube.
Esta herramienta amplía de manera sustancial la llegada de vuestro trabajo a la ciudadanía promoviendo transparencia, la participación y el vínculo directo entre la junta y los salteños.
Es un paso más hacia una institución abierta, moderna y en permanente comunicación con la sociedad.
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Presidente, solicito que se incorpore como último punto del orden del día el informe de quienes concurrimos al Congreso Nacional de Ediles, a la primera mesa en el departamento de Colonia, el pasado fin de semana, para que quienes lo hicimos podamos tener cinco minutos para contarle al resto lo que se hizo allí.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles se pone en consideración la propuesta del señor edil Marziotte.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
SEÑORA YAQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Paulina Yaque.
SEÑORA YAQUE.- Gracias.
Solicito que se incluya en el orden del día el Asunto n.° 150: Consultorio Jurídico de Facultad de Derecho CENUR Litoral Norte, sede Salto, remite nota solicitando declarar de interés departamental el Seminario "El rol de los abogados en los procesos de infancia", a realizarse el día 29 de agosto de 2025, en el Aula Magna Eugenio Cafaro.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración la propuesta de la señora edila Yaque.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Continuando con el orden del día:
1.1.-  	ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
 	COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE: 
       			ASUNTOS N.°s 39 Y 62/2025.
 	COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO: 
        			ASUNTO N.º 130/2025.
        	COMISIÓN TURISMO Y TRABAJO: ASUNTOS N.°s
 			176/2024, 108 Y 109/2025 Y RESOLUCIÓN N.º 330/2025.
        	COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE:
        	ASUNTOS N.°s 43 Y 86/2025 Y OFICIO N.º 211/2025. 
SEÑORA VOLPI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑORA VOLPI.- Pertenezco a la comisión de Salud y quería dar un justificativo de por qué se archiva momentáneamente el asunto del vertedero.
Después de varias investigaciones se sabe que el vertedero con las cosas que tiene es imposible revertir la situación que se está produciendo porque está continuamente encendido.
En el primer mundo lo que se utiliza es pasar máquina luego de tirar la basura, tirar tierra y aplanar, es imposible, hoy por hoy, comenzar de cero ya que al pasar la primera máquina se daría oxígeno a la basura y al fuego, entonces volvería a surgir.
¿Por qué queremos justificar? Porque no es que se vaya a archivar, si no, estudiar un nuevo programa para ver qué posibilidades hay, hay que empezar de cero porque esto es crónico y en este momento no se puede solucionar.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Pasamos al punto:
2.-      	INFORME DE COMISIONES.
2.1.-	LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO
2.1.1-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
INTENDENCIA DE SALTO A PRORROGAR ENTRADA EN VIGENCIA DE DECRETO N.º 7.572/2023. EXPEDIENTE N.° 31.658/2023. (ASUNTO N.º 171/2025).
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señor presidente.
Este es un tema que no quiero dejar pasar por alto sobre todo porque es serio y sobre todo hay muchos ediles, edilas, nuevos, que tienen que interiorizarse en el tema, sobre todo en particular, porque aún no está en marcha la Central Hortícola y creo que tenemos el deber que al ser una inversión importante tenemos que generar los consensos para que esto pueda salir.
Antes de comenzar, creo que vale la pena hacer algunas apreciaciones con respecto a lo que estamos votando hoy. 
El mismo surge del período de transición, tanto que se habló de esa etapa   particular, ya que los plazos actuales vencieron el 30 de junio.
Nosotros como Frente Amplio, obviamente, accedimos y le solicitamos a los compañeros en la transición que se pudiera avanzar en un proyecto de decreto para que se pudiera extender y evidentemente el gobierno entrante tuviera otros márgenes para poder encontrar otro tipo de solución a esta situación, porque sabemos que eventualmente aplicar esta norma, que está vigente, genera conflictos en particular.
Dicho esto, hay comentarios que tenemos que hacer para no dejar pasar por alto. 
Primero, este proyecto es una iniciativa que pone en marcha, o debería o tiene que tener la intención, y sobre todo velar por una inversión pública en el entorno de los seis millones de dólares, por lo tanto, esto no puede quedar paralizado y es algo que tenemos que hacer cargo y tiene que empezar a movilizarse porque estamos hablando que estas discusiones comenzaron desde antes, lo que es esta zona de exclusión, por lo tanto, se heredó del anterior período.
Segundo, porque la Central Hortícola aspira a movilizar fuentes laborales y abre la puerta a desarrollar lo que es el parque agroalimentario, entonces esta herramienta es un mecanismo que tiene el Estado para poder llevar a la práctica, quizás no es el instrumento más perfecto, pero es la forma que tenemos hoy. Y repito, porque a veces no dimensionamos, los recursos son finitos obviamente del Estado, son seis millones de dólares que están en una obra. Este instrumento como lo expresa el informe jurídico en su primera presentación está en consonancia con la normativa vigente, la 6.524/2011, lo que son las directrices departamentales de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible, lo cual nos da las potestades de hacer esta zona de exclusión para promover e integrarlo con la zona del parque agroindustrial.
Otro punto importante, señor presidente, y por el cual me motiva a intervenir, es que, en su momento, un 20 de agosto en el 2024, lejos de predecir y dejando sentado en acta, decíamos lo siguiente -sobre todo porque tenemos un pesimismo bastante importante y es el gran debe que tiene la política en Salto y es que no sabe construir políticas de Estado-, lo decíamos en este momento y voy a citar literal: “Quiero hacer unas pequeñas apreciaciones sobre este tema, sobre  todo porque nos tocó hacer el seguimiento y en el entendido de lo que no se dice y no queda respaldado puede correr riesgo de, en primer lugar, que quede en el olvido -por suerte renovamos la banca y no va a quedar en el olvido-. Y, en segundo lugar, que se puedan dar nuevamente discusiones y se siga empantanando en no avanzar en un proyecto que con todos los matices que se pueda aportar es algo positivo para nuestro departamento y la región”. Casualmente seguimos esperando el funcionamiento de la Central Hortícola. 
También hay que recordar que, en este quinquenio, y este es un dato no menor, se pone en vigencia plena lo establecido en el decreto 6.411/2009, con especial énfasis en su artículo 8 y para llevarlo más a tierra, y cito: “las actividades definidas por la unidad especial parque agroindustrial que se encuentra dentro de las unidades barriales al 1º de enero del 2030, serán clausuradas”. Hoy 2025, el año que viene 2026, estamos a tres años de que este decreto que va a cumplir treinta años se ponga en vigencia en este quinquenio, tenemos que poner en alerta que es un tema que se va a dar. Por eso este tipo de votaciones no pueden hacerse así, de manera tan esporádica porque va a impactar en la vida cotidiana de la junta departamental y ni que hablar en la administración pública porque tenemos que prevenir justamente el tema de posibles conflictos porque no vamos a hacer posponer esto del 2030, quiero creer. No hay forma de construir un marco de desarrollo si no tomamos con firmeza las definiciones que haya que tomar para que esto se ponga en pie.
Las preguntas que me hago -para ir cerrando- y que creo que tenemos que responder a la población en su totalidad, porque creo que hicimos compromiso entre todos los partidos políticos que la Central Hortícola era una política de Estado para el desarrollo y creo que, por ejemplo, ratificar qué está pasando con aquellos treinta puestos que fueron pioneros para poner esto en pie y a la vez recordar a la comisión de Legislación y Reglamento -la cual me toca integrar- que hay expedientes vinculados a la Central Hortícola vinculados a los contratos de los que hicieron esos primeros, y eso tenemos que moverlo también porque también tiene que dar señales. Esto lo dijimos hace un año y no lo hicimos en el período pasado y espero que en este período se pueda subsanar.
También esto en cierta medida llena de dudas qué planificación se va a tomar desde lo que es la comisión temporal, qué planificación se va acompañar desde el gobierno departamental, qué articulación va a tener el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y ni que hablar qué rol vamos a cumplir nosotros para hacer cumplir la normativa y que esto finalmente se ponga en marcha.
Para ir cerrando, señor presidente, voy a citar literalmente lo que dije hace un año, como esto va a quedar en la versión taquigráfica, quiero remarcar que, en 2025 en el cambio de mando, la futura administración, sea quien sea, con su respectivo legislativo esperemos que tome la definición más sensata priorizando el departamento y sobre todas las cosas que valore los procesos que se vienen acumulando y que no se retroceda.
Para finalizar quiero expresar mi mayor y profundo deseo que la Central Hortícola del Norte pueda estar funcionando este año para poder mirar al futuro con otros ojos.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Buenas noches a todos los ediles, presidente, secretario, asesora.
Solamente una aclaración al respecto de lo que se acaba de mencionar, si el edil Rocca hubiera comparecido en la comisión de Legislación cuando se trató el tema se estaría enterando de las proyecciones a futuro que se le va a dar a esta situación.
No es de nuestro desinterés, ni desde el gobierno departamental dar por olvidado este tema, se va a trabajar obviamente en coordinación con todos los actores políticos y también los actores de Salto que van a estar integrando este proyecto.
Nada más, presidente. Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Si no hay más oradores, pasamos a votar el proyecto de decreto.
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
El Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
3.1.-	DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y DESCENTRALIZACIÓN
3.1.1.- 	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL LA 117º EXPO SALTO, A REALIZARSE DEL 2 AL 5 DE OCTUBRE. (ASUNTO N.° 42/2025).
 Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
El Artículo 2.º es de orden.
Pasamos a:
4.1.-	DEPORTE Y JUVENTUD
4.1.1.- 	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL EL “V ENCUENTRO DE HANDBALL 
INFANTIL EN SALTO”, A REALIZARSE LOS DÍAS 7 Y 8 DE NOVIEMBRE. (ASUNTO N.° 176/2025).
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
El Artículo 2.º es de orden.
Pasamos a:
5.1.-	 CULTURA
5.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS
	DEPARTAMENTAL LA MARCHA JINETES 
SALTO-LAURELES. (OFICIO N.° 529/2025).
SEÑOR PAIQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Enzo Paique.
SEÑOR PAIQUE.- Gracias, señor presidente.
En esta instancia y con motivo del centenario, que el edil Jesús Grasso hoy realizaba la media hora previa, destacando la fecha que estamos viviendo, me parece importante destacar el trabajo de la comisión de Cultura, en primer lugar, para llegar con este tipo de asunto, pero principalmente destacar la iniciativa de esta marcha de jinetes que se suma a esas expresiones, a esas movilizaciones y a esos recuerdos para traer la identidad. Porque es importante hablar de estos doscientos años de independencia. Recordar y mantener esos valores propios de lo que ha sido la construcción del Uruguay, este Uruguay que se independizó de Brasil el 25 de agosto de 1825, que tenía un proyecto de Liga Federal, de Liga de Pueblos Libres que fue construyendo su identidad uruguaya y que es hoy en día también este tipo de actividades. 
Por lo tanto, no quería dejarlo pasar. Saludar a estos jinetes que con esa vocación están saliendo en la próxima madrugada y reconocer cada una de esas actividades que se están haciendo con motivo del bicentenario. Esa identidad bien presente, esas costumbres bien presentes y cada uno de los hechos que han construido lo que somos hoy como República. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. 
Se pone a consideración en general el proyecto de decreto. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En particular, Artículo 1.º. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30) 
Pasamos al punto 
5.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS
			DEPARTAMENTAL LA 6.a EDICIÓN DE ENCUENTRO
			INTERNACIONAL DE COROS A REALIZARSE LOS 
			DÍAS 5 Y 6 DE SETIEMBRE. (ASUNTO N.° 166/2025).
Se pone a consideración en general. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En particular, Artículo 1.º. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
El Artículo 2.° es de orden. 
Pasamos a:
5.1.3.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS
			DEPARTAMENTAL LA VISITA DE UNA DELEGACIÓN
			DE LA ESCUELA TÉCNICA AGRARIA SALESIANA 
			COLONIA VIGNAUD DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 
			ARGENTINA. (ASUNTO N.° 83/2025).
Se pone en consideración en general.  
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30) 
Artículo 1.º, en particular. 
(Apoyado) 
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30) 
El Artículo 2.° es de orden. 
Señores ediles, con esto damos por agotado el orden del día, pero queda el asunto planteado por el señor edil Facundo Marziotte, que va a hacer el 
INFORME DEL CONGRESO NACIONAL DE EDILES
 		REALIZADO EN EL DEPARTAMENTO DE COLONIA.
Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Gracias, señor presidente. ¿Dejamos para después lo que propuso Paulina, que es de una comisión? ¿Queda eso?
Bien. 
Creo que esta cuestión del informe del Congreso Nacional de Ediles es una linda y buena costumbre que nos quedó del período anterior. Así lo recuerdo. Quienes participamos en algún momento lo empezamos a hacer y eso continúa, me parece que está bueno continuar con esa linda costumbre de contarle al resto de los compañeros qué se hizo, y quiero ahí destacar algunas cosas. Primero, la confraternidad con la que se hizo el viaje, el transcurso, son tres días, es convivencia, es el día a día, es un montón de cosas que creo que está bueno destacar que se hizo de buena manera, que charlamos mucho, en algunas cosas de acuerdo y en otras no, pero, sobre todo, esa buena convivencia de la Junta Departamental de Salto toda; así que agradecerles a los compañeros con los que nos tocó viajar. 
En mi caso particular estuve participando de la comisión de Turismo. Allí tratamos varios temas, entre ellos, lo que se hace tradicionalmente cada vez que uno visita algún departamento: se recibe al director de Turismo de ese lugar, se aprende, se escucha, se pregunta. Esos temas por supuesto que los vamos trayendo y vamos aprendiendo y tomando cosas buenas. Vaya si Colonia tiene mucho para enseñarnos, sobre todo desde el lado turístico que está unos pasos más arriba, y nosotros tenemos que seguir creciendo en ese sentido. 
En esa oportunidad, como ya es de público conocimiento, nosotros presentamos una minuta desde nuestra banca, desde nuestro lugar en la comisión, para declarar de interés del Congreso Nacional de Ediles el turismo termal, tanto de Salto como de Paysandú. Felizmente tuvimos el apoyo de los compañeros ediles de la comisión y también después del congreso todo. Y quiero destacar algunas cuestiones que son para mí relevantes, porque quizás puede quedar como que estas cuestiones quedan allí en una valoración de interés y lo dejamos por ahí, y a mí me parece que es importante poner el tema sobre la mesa, y ese era el primer objetivo, y creo que de alguna manera se fue logrando. Y además destacar algunas cosas positivas que pasan del río Negro al norte. Yo siempre lo he dicho, y lo he dicho en la legislatura anterior, donde mi partido era quien encabezaba el gobierno nacional, y lo decía de la misma manera. Yo creo que del río Negro al norte siempre estamos como más complicados, siempre nos cuesta todo el doble, siempre estamos en subida, y esas cosas tenemos que pelearlas entre todos y nos tienen que encontrar espalda con espalda. 
Entonces, de alguna manera, ese era el principal objetivo: poner el tema sobre la mesa, pegar el grito desde el norte, pero además, que este papelito que va a llegar a todas las intendencias del país y que va a llegar al Ministerio de Turismo nos abra puertas para que como Congreso de Ediles sigamos valorizando el rol o revalorizando ese rol, que creo que tenemos que hacerlo todos los días, generar el peso que tiene que tener el congreso como tal, que hoy ya es una institución, y eso depende también de las cuestiones que hagamos. Y en ese sentido ya estamos proyectando desde la comisión de Turismo el pedido de reunión con el ministerio, con la OPP, con organizaciones a nivel nacional para que las cosas del río Negro al norte, para que las cosas en Salto y Paysandú pasen; y para que las cosas pasen necesitamos recursos, y para pedir recursos hay que ir al sur. Veremos si tenemos o no la suerte de poder ayudar, pero yo creo que el granito de arena, el empujón va a servir para que quizás el gobierno departamental, quizás el gobierno nacional, quizás organizaciones privadas, por qué no los vecinos, por qué no los privados que están en termas de Daymán, en Arapey, en Guaviyú, en Almirón, también se sumen a este pedido que es que acá el turismo termal debe seguir creciendo,  generar valor agregado y que no nos quedemos eternamente con las piscinas con agua caliente, que algunos visionarios hace mucho tiempo lo vieron como una oportunidad pero que hoy está ya estancado y tenemos que salir de ese lugar.
Así que simplemente quería contar eso. Después, seguramente los compañeros que participaron tendrán más cuestiones que hablar sobre las diferentes comisiones en las que participamos en esta primera mesa en el departamento de Colonia. 
Quiero agradecer a la mesa por las comodidades que nos han brindado para ir y demás y a los funcionarios: Adriana, María Inés y Cintya, que estuvieron permanentemente en contacto con nosotros para ver si estaba todo bien. Así que gracias a ellas. 
Muchas gracias. 
SEÑORA MINUTTI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. 
Tiene la palabra la señora edila Lucía Minutti. 
SEÑORA MINUTTI.- Buenas noches.
Siguiendo con el informe de Facundo, en mi caso me tocó ir como integrante de la Mesa Permanente del Congreso Nacional de Ediles. 
En primer lugar, agradecer a la junta departamental, a la presidencia, a la mesa y a los funcionarios toda la preparación. La verdad es que estuvo todo bárbaro. A los compañeros de viaje, que, la verdad, confraternizamos mucho y eso es lo bueno. Y después, a la experiencia de haber estado en ese lugar. 
Era la primera mesa que se hacía con posterioridad al congreso de Salto, que fue donde se eligió la nueva mesa, y la mesa tiene la particularidad de votar lo que las comisiones proponen. Y una de las cosas que se votó fue lo que acaba de decir el señor edil: declarar de interés del Congreso Nacional de Ediles el turismo termal en Salto y Paysandú. Pero otro elemento que se votó, otro aspecto que se votó, que fue algo bastante importante y que también involucra al norte, Salto, Paysandú y Río Negro, fue por unanimidad declarar la preocupación que se tiene en el norte por la reducción del descuento del IMESI para las naftas. Eso se votó por unanimidad en la Mesa Permanente del congreso, y fue al Ministerio de Economía, al presidente de la República y a todos esos lugares.
Pero también y para poder ir colocando, institucionalizando el rol del Congreso Nacional de Ediles, se pidió sobre todo a partir de la Comisión de Desarrollo Social y Humano, que estaba el edil Regino López, a instancias de esa comisión, la Mesa Permanente pide y solicita un lugar en la Comisión Honoraria de Prevención del Suicidio como institución y en la Junta Nacional de Drogas. Eso quedó de procesarlo la mesa del congreso porque nos parece importante que la voz de los ediles, que son los que están más cerca en el territorio, pueda estar incluida institucionalmente dentro del lugar donde se viabiliza lo que son las políticas públicas en la materia, en dos temas que son muy importantes, como lo es la prevención del suicidio y la política nacional respecto a las drogas.
Así que, de mi parte, es eso lo que quiero aportar. Capaz que los compañeros pueden aportar desde cada una de las comisiones en las que ellos estuvieron.
Muchas gracias y buenas noches.
SEÑOR ESTECHE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Tiene la palabra el señor edil Facundo Esteche.
SEÑOR ESTECHE.- Gracias, presidente.
En mi caso, tuve el agrado de estar en la Comisión de Cultura, una comisión que a veces parece que no logra muchas cosas, pero la verdad es que sí, más que nada a la larga.
Fue muy grato que la Intendencia de Colonia se tome en serio esta nueva edición del congreso de ediles. Es por eso que, por ejemplo, el director de Cultura Carlos Deganello, compartió dos horas con los ediles, lo cual, en una Colonia que más allá de que mantiene su gobierno y todo lo demás, ha cambiado, eso es bastante interesante.
Hablaban de la cultura y de la descentralización. Ellos están tratando justamente de descentralizar la cultura, a veces se piensa en Colonia, ellos tienen 
-todos sabemos- varias ciudades, no está tan unificado como acá, y es un trabajo muy interesante porque hacen que las cosas pasen en el interior del interior. ¡Vaya si ese es un tema que, a nosotros, no sé si nos falta, pero sí que tenemos que trabajar y estamos en esa labor!
Se habló, se trató el tema de los centros MEC, que ahora vuelven, vuelven con otro nombre, que es espacios MEC. Lo que se quiere es que justamente esos referentes que ahora hay, se sepa cuáles son y todo lo demás. Por eso es que se elevó a la Mesa Permanente para que la labor de ellos se pueda ver en los departamentos. Así que en la próxima edición del congreso de ediles tendremos novedad acerca de ello.
También un homenaje de la cultura uruguaya a la música popular uruguaya, a Osiris Rodríguez Castillo. Creo que muchos se acordarán de ciertos poemas, canciones… La verdad que una vida muy interesante la de él, y me retrae a mis raíces maternas de Sarandí del Yi. Él vivió mucho tiempo allá, de hecho, tuvo una pensión graciable en los últimos años de su vida, una historia muy interesante, también se elevó.
Y, por último, un informe anual de la comisión, donde se habló de los temas que habían quedado, y muchas propuestas que van a estar para la próxima sesión.
Por último, agradecer a la junta departamental, agradecer a los funcionarios que trabajaron incansablemente para conseguir –entre tantas cosas- el hospedaje en una fecha que para Colonia es muy importante porque había feriado el fin de semana, y todos sabemos cómo Colonia maneja el turismo. ¡Y vaya si es ejemplar!, muchas cosas tenemos para copiar nosotros.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑORA MUTTI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Manuela Mutti.
SEÑORA MUTTI.- Buenas noches, señores edilas y ediles.
Participé de la Comisión Interinstitucional del Congreso de Ediles en nombre de la bancada del Frente Amplio.
Fueron reuniones muy productivas, pero también fue una convivencia muy productiva esos días. La verdad, pudimos conversar y conocer a algunos que no conocíamos –a Facundo Esteche, por ejemplo, que yo no había tenido la posibilidad de tratarlo-, la verdad que estuvo muy bueno poder intercambiar con él, saber qué piensa de algunas cosas, ver su forma de ser también, que creo que hace a tener un poco más de madurez a la hora de hacer algunos planteos porque sabemos con quién estamos discutiendo.
En esa Comisión Interinstitucional nosotros pudimos marcarnos una agenda, una primera agenda, una aproximación de agenda, y ya pedimos reuniones al Ministerio de Economía y Finanzas para tratar el tema de la política de fronteras. Acá salieron, por el litoral, el tema del Imesi, fue uno de los temas que se trató en mi comisión, las cuales las remitimos, allá estaba Lucía con el tema, en la mesa del Congreso de Ediles.
Planteamos una reunión al Parlamento por el tema de la Escuela de Gobierno. Hoy en día no está aprobado todavía que se continúe con una escuela de gobierno para los ediles. Entonces, bueno, fue un tema que estuvo sobre la mesa para reflotar esas cosas. Ya estamos haciendo el pedido al Parlamento para que nos reciba.
Pedimos reunión al Tribunal de Cuentas. Y también se pudo negociar, al menos nosotros en las interpartidarias, pero también en lo que son las bancadas de cada sector político, quiénes iban a las comisiones, las autoridades que se iban a votar en esas comisiones y cómo iban a ser los próximos regímenes de trabajo.
Y la próxima agenda que tenemos inmediatamente va a ser en Minas, luego sabemos que va a ser en Montevideo y posiblemente ya se está negociando Paysandú. O sea que esos son los meses que vienen, en lo que va de la negociación.
Así que esperemos haber dejado el departamento en alto y seguiremos pasando informe mes a mes de lo que vamos trabajando, y estamos a las órdenes para que todos los ediles y edilas de esta junta departamental puedan hacernos llegar inquietudes que quieren que nosotros contribuyamos a llevarlas adelante.
Y después, decir que me tocó compartir un lindo espacio con mi compañera Paulina Yaque.
SEÑOR LÓPEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Tiene la palabra el señor edil Regino López.
SEÑOR LÓPEZ.- Gracias, presidente.
A nosotros nos tocó estar en la Comisión de Desarrollo Humano y Social, lo hicimos junto con Lucía Minutti, que fue nuestra coordinadora de la comisión. La verdad que es de destacar la fraternidad de trabajo, que nos parece muy importante. La fraternidad de trabajo que se generó en torno a quienes fuimos por la Junta Departamental de Salto y a la que se conformó en la comisión en la que nos tocó trabajar.
Nosotros estuvimos trabajando en torno de cuatro temas que la comisión tenía vinculados a políticas sociales. Uno de los temas, presentado por una edila de aquí, del departamento (por Marlene Dornelles), que muestra el compromiso que se tiene en el aporte al congreso; porque las comisiones se nutren del aporte que los ediles podamos hacer, en la medida que hagamos llegar planteos de interés que puedan ser tomados por las comisiones.
Entonces, haber tenido que trabajar sobre un planteo que hace una compañera de la junta departamental y además una compañera puntualmente del partido, a nosotros nos alegra muchísimo. Y queremos seguir recibiendo de toda la junta departamental y de todas las juntas departamentales para seguir trabajando un tema tan sentido como lo es el de la política social.
Sobre los temas, lo primero que se resolvió fue invitar al ministro de Desarrollo Social o a quien él designe, para que nos pueda explicar, durante el quinquenio, cuál va a ser el plan de trabajo, porque recibíamos planteos de ediles de algunos departamentos, donde preguntaban sobre esa línea de trabajo que se va a tener. Entonces, la comisión entendió importante poder invitar o al ministro o a quien designe para que nos pueda ilustrar sobre el tema, para que podamos saber cómo va a ser el desarrollo de la política social en el quinquenio, cuál es la planificación que se tiene, cuáles son las áreas de gestión o de profundización en torno a la gestión.
Por otro lado, lo que decía Lucía con respecto a la posibilidad que el Congreso Nacional de Ediles se integre a la Comisión Honoraria Contra el Suicidio, que para nosotros es un tema importantísimo, es acuciante para nosotros que las juntas departamentales y que el Congreso Nacional estén integrados en la medida que es un espacio donde se construye política pública pero, además, sobre una situación que nos golpea a todos y que realmente lo sentimos y lo sentimos muchísimo porque cada vez que escuchamos que un uruguayo o una uruguaya se quitó la vida, nos duele a todos. Entonces, ahí es pensar entre todos la política pública. 
Lo mismo con respecto a la Junta Nacional de Drogas, saber de qué forma se va a trabajar, cuáles son los lineamientos, pero también que el Congreso Nacional de Ediles esté aportando allí y que las juntas departamentales estén aportando en ese sentido.
Así que, destacar nuevamente el ambiente de trabajo, las posibilidades que se generaron que podamos entre todos construir y aportar hacia la política pública.
Por último, agradecer a los funcionarios por toda la tarea que tuvieron, desde el alojamiento, la organización propia del evento, que fue muy importante, y manifestar el compromiso nuestro de seguir aportando en la comisión y de ponernos a las órdenes y de solicitar a los señoras y señores ediles que estén planteando temas que podamos trabajar en el congreso.
Muchas gracias.
SEÑOR YAQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Paulina Yaque.
SEÑORA YAQUE.- Muchas gracias.
Primero que nada, agradecer a las funcionarias y a la junta por hacer posible la participación en el Congreso Nacional de Ediles.
Soy titular en la comisión de Equidad y Género y ahí pasó una realidad que todas las juntas departamentales tenían más que nada demandas sobre la falta de trabajar en esa temática dentro de las juntas departamentales, pero en el territorio general. Entonces, una de las propuestas que salió fue la necesidad de hacer encuentros nacionales para formar a ediles y edilas en las temáticas tanto en la violencia basada en género como perspectivas de género en las políticas públicas, prevención y sensibilización en los temas de equidad, pero quedó propuesto para empezar a organizar el primer encuentro que sería probablemente en marzo, se empezaría con las comisiones de todos los departamentos de Derechos Humanos o de Equidad y Género o las comisiones que tocan esos temas.
La idea es que desde el Congreso Nacional de Ediles se puedan hacer encuentros nacionales para todos y para todas para hacer formación en esas temáticas, independientemente del congreso en sí. Estaríamos trabajando en esa línea.
Fue algo que llevé también a la comisión de Derechos Humanos de acá para que podamos elaborar juntas los temas que queremos que se lleven y los temas que queremos que se traten en esos encuentros de formación, pero lo extiendo a la junta en general para que puedan aportar en los temas que creen que son necesarios trabajar y formarnos.
Sería eso.
SEÑORA MINUTTI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Tiene la palabra la señora edila Lucía Minutti.
SEÑORA MINUTTI.- Para concluir, porque nosotros somos seis que vamos. Tres ediles que participan en el Congreso Nacional de Ediles por el Frente Amplio y tres ediles por la Coalición Republicana.
Las comisiones en las que nosotros participamos se eligen, pero tienen que ver con la proporcionalidad de ediles que se generan en el propio congreso. Entonces, de Salto participamos: Paulina en Equidad y Género, Regino en Desarrollo Social y Humano, Facundo Marziotte en Turismo y Facundo Esteche en Cultura. Después tenemos, Manuela que participa en la comisión Interinstitucional, que en realidad es una comisión muy importante porque lo que hace es la relación institucional y la construcción de la institucionalidad del Congreso Nacional de Ediles como institución. Y, en mi caso, por la Coalición Republicana, un lugar en la Mesa Permanente. La mesa tiene dieciséis lugares, uno de ellos le tocó a la Coalición Republicana, a Salto.
No estamos en todas las comisiones, los de Salto, ¿verdad?, hay comisión Internacional, de Descentralización, de Tránsito y Transporte, hay un montón, eso no significa que cada comisión de esta junta departamental quiera que algunos de los temas se incluyan en el orden del día del Congreso Nacional de Ediles, lo puede plantear en la comisión, solicitar que se eleve al Congreso Nacional de Ediles y esos temas se tratan en las carpetas en cada lugar que se realiza en congreso de ediles. Es importante, aunque nosotros no estemos directamente, no está Salto representado directamente en todas las comisiones, sí se puede hacer que el congreso trate temas que son de Salto, que se planteen por parte de un edil de Salto, en el resto de las comisiones.
Eso era lo que quería redondear.
Y, por favor, la próxima vez no nos olvidemos de llevar la bandera de Salto, que nos olvidamos de llevarla.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Me comprometo a que la próxima vez que viajen lleven la bandera de Salto. 
Se agradece mucho el trabajo realizado por los señores ediles que enaltecen la labor de esta junta departamental en una institución tan importante como es el Congreso Nacional de Ediles para todas las juntas departamental del país.
Siguiendo con el orden del día, pasamos a:
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, DESARROLLO
		SOCIAL Y GÉNERO
CONSULTORIO JURÍDICO DE FACULTAD DE DERECHO
CENUR LITORAL NORTE, SEDE SALTO, REMITE NOTA 
SOLICITANDO DECLARAR DE INTERÉS DEPARTAMENTAL EL SEMINARIO "EL ROL DE LOS ABOGADOS EN LOS PROCESOS DE INFANCIA", A REALIZARSE EL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2025, EN EL AULA MAGNA EUGENIO CAFARO. (ASUNTO N.° 150/2025).
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
En particular. Artículo 1.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
El Artículo 2.° es de orden.
Señores ediles, no habiendo más punto en el orden del día, se da por finalizada la sesión.
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y DIECIOCHO MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
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